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Quito, 2 de junio del 2003 Y 

Señora / 

María Guadalupe Alencastro Garaicoa 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

  

de HORMIGONERA QUITO HORQUITO CÍA/LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de nombrar a usted como GERENTE y Representante Legal de la empresa, por el 

período estatutario de cinco (5) años, por lo cual usted asumirá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. Sus funciones y atribuciones constan en la Ley así 
como en los estatutos sociales de la compañía. 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta de al enrcortnara de Socios 

, Sírvase aceptar el cargo. 
: A 

4 . / 

_ Atentamente, ,; 

Í 

     

  

    

    

    

  

Carlos Solines Coronel 

PRESIDENTE 

  

Quito, 2 de junio del 2003.- Acepto gustosa el cargo de GEREXTE. 

AO doll 
ía Guate Meno 

B3105STU 

Antecedentes de la compañía: 
Fecha de Constitución: 3 de diciembre 1987, Notario Dr. Jorge Machado (Quito) 

Fecha de Inscripción: 16 de marzo de 1988 

Fecha del Aumento: 1 de septiembre del 1992, Notario Dr. Jorge MachadeLQuito) 
Fecha de Inscripción: 19 de mayo de 1993 : > 

   
    

  

   
   

    



Con esta fecha nue Mscilo el presente 
documento bajo el N* ek 62 f del Mi 
de Nombramientos Tomo A 

Quito,a Ad L JUN 203 5 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE HORMIGONERA QUITO HORQUITO CIA. LTDA. 

En la ciufas de Quito, a los veinte y dos días del mes de Abril del año dos mil 

cuatro, “a las 10h00, en el local social de la Compañía, ubicado en la Av. 
Simón Bolívar intersección con la vía Interoceánica, de la ciudad de Quito, se 
reúnen los socios de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

Socios CAPITAL SOCIAL 
Patricio Solines Coronel US$ 3.938,48 
Carlos Solines Coronel 5.70 
María Solines Coronel 5,76 

TOTAL US$4,000,00 

Preside la reunión el señor Patricio Solines, Presidente de la Compañía y 

actúa como Secretario la señora Guadalupe de Solines, Gerente General de la 

misma. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social, suscrito y pagado de 
la compañía, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, con el caracter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías vigente para tratar los siguientes puntos: 

       
   

  

de Quito. 
Jpesolución sobre el Aumento del Capital SociajyÍe la Compañía y la 

Reforma de Estatutos Sociales; 

Elevar el valor nominal de las participaciones sociales. 

No 
(w 

Ei Secretario da lectura al orden del día 

pu
ed
 

Dejar sin efecto las resoluciones 

abril del dos mil dos y la escritufa del siete de agosto del dos mil tres 
otorgada por el doctor Juan Míilacis Medina Notario noveno del Cantón 

de Quito. l 
Se aprueba por unanimidad anular lo resuelto en la Junta 

   

   

de dos mil tres. 

   
   



  

2. Resolución sobre el Aumento del Capital Social de la Compañía y la 

Reforma de Estatutos Sociales. 

El Sr. Patricio Solines C., pone a consideración de los socios aumentar el 

capital social de la Compañía con Utilidades no Distribuidas del 2003 en la 
suma de USD 140.562,70 y Reserva Facultativa en la suma de USD 1.437,30 
por lo que, el capital de la Compañía ascenderá a la suma de USD 

% 145.000.00. 

Elevar el valor nominal de las participaciones sociales. 0) 

igualmente propone a la Junta que el valor nominal de las participaciones 
correspondan a la suma de US$ 1,00 por cada participación, siendo aprobada 

OS la moción. 

Luego de varias deliberaciones, los socios resuelven por unanimidad 
aumentar el capital de la compañía en la suma de US$ 142.000.00 de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

    

  

  

        
  

SOCIOS CAPITAL RESERVA UTILIDAD NO CAPITAL 
OL ACTUAL | FACULTATIVA | DISTR. 2093 TOTAL 

Patricio Solines €. * 1155 3.998,48 | US$ 1.431,64 US$ 140,157.88 | US$ 145,578 
¡ Carlos Solines €. 1US5 5/6 US$ __ 283 |US$ 202,41 | US$ 211 
María Solines : US$ 5,76 | US$ 2,83 | US$ 202,41 | US$ 11 

| TOTAL . US$4.000,00 /] US$1.437,30 ¿ | US$ 140.552,70 ./ US$146.000 /)       
  ATTE PE 

/ y 

Como consecuencia de este aumento de capital, la Junta General resuelve por 

unanimidad reformar el artículo Sexto de los Estatutos Sociales el mismo que 
en adelante dirá: 

Artículo 8: Capital.- El capital social de la Compañía es de Ciento cuarenta y 

seis.mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 1460,000,00), 
íidido en Ciento cuarenta y seis mil participaciones sociales acumulativas e 

ndiisibles de 1 dólar cada una. 

La Junta de Socios faculta al Gerente General de la Compañía para que realice 

todos los trámites necesarios para la legalización y perteccionamiento del 
Aumento de Capital y reforma de estatuto acordado. 

  
 



   

  

    

    

A + to gue or no haber otro punto qu or no tto que 
dacción un receso para la redacció , 

- a 
señor Secretario, es aproba 

¿E
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RAZON: Gertífico que 
tecede y que obra 
ducción exacta 

copia fotostática que an- y e -3- foja(s) útlios) es tepro- Y ¿181 documento que he tenido a Ja indlela idéntica en su contenidode a doy ta, y DO Quito a, concmrras O 1 bel : 
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DOCTOR RODAIGO SALGADO VAL NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON - 

  

Se otorgó ante miente de ello 
coniléro ésta cepla. 

ficada, f da y sellada en alo, 12 JUL 2004 
EL NOTARIO an 

MUENTE EDU rarananero rana LDEZ 

DR. RODRIGO SALGADO VALD 

y 
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FF - E . qe T AE = = ZON: Mediante Resolución Mo. 04Q1] 4233, dictada por la 
se 

Snpermiendencia de Compañías el 22 de octubre del año 2004, fue 

aprobada la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y REESILIACION 

DE LA COMPAÑÍA “EORMIGONERA GQ HGAQUITO 

CIA. £¿TDA.”, otorgada en esta Mñíaria, el 07 de julio del 

ño 2004.- Tomé nota de este pgrícular al margen de la respectiva 

at1z.- Quito, 2 05 de novienyfre del año 2004 - 

ESTI      
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DE. RODEIGO SALGADO VALDEZ 

10 VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO NOTA    

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

Me Hediante Resolución Ma, 04.1. id. 

  

por el intendente de Compañia e Dulto, 

- + mo 
s Y Gctubre de 

y e muscritos, de capital y da reforma de 

HORA TEONERA QUITa HORGUITO CIA. 

   

   aprueba el aunentao 

  

Se 

ciueplamiente a do ntesto en dicha re     

   

E] ELA 

Aartícula 

      

EU a 0% de Moviembre de 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 
CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de octubre del año 2.004, bajo el número 0114 del 

Registro Industrial, Tomo 36.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 413 del 
Registro Mercantil de quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 835 vta., 
Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"HORMIGONERA QUITO HORQUITO CÍA. LTDA.", otorgada el siete de julio del 

NO e), Distrito Metropolitano de Quito, DR.        

del mismo año.- se ano 

diciembre del año 
a 

RG/mn.- 

  
 


